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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

bO cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las diajiosiaiones de las Autoridades, escepto IKS 
que sean á instancia de parte no pobre, te inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pego ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea do 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 27 de Marzo) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R Ñ O D E P R O V I N C I A . 

Secretaria.—Negociado 2.° 
E l l imo . Sr . Director general de 

Admin i s t r ac ión local, con fecha 23 
de los corrientes, comuuica i este 
Gobierno la orden siguiente: 

•Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Gorullón, con 
tra la providencia de ese Gobierno 
revocando un a c u e r d o de dicho 
Ayuntamiento, ordenando á D. Igna
cio Pérez Courel restituyera al do
minio públ ico un terreno ocupado 
con la edificación de una casa en 
l a plazuela de Casanova, s í rvase 
V . S. ponerlo de oficio, en conoc i 
miento de las partes interesadas á 
fin do que en el plazo do quince dias 
á contar desde la publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó jus t i f i 
cantes quo consideren conducentes 
á su de iccho .» 

Lo que se publica en este por iód i -
co oficial para conocimiento de las 
partes interesadas. 

León 26 de Marzo de 1892. 
El Gobernador, 

JOKC I V o v l l l o . 

«tlBRil PÚBLICO. 

terna de su hermano político M a x i -
miano Diaz Garc ía , en ocasión do 
hallarse su padre empleado ausente, 
i gno rándose hasta la fecha su para -
dero, s i bien se sabe que á los tres ó 
cuatro dias de habérselo mandado á 
moler trigo á uno de los molinos de 
Sahagun, pasó por esta es tac ión do 
m i distrito con dirección á esa cap i 
tal de provincia. Tieue la edad de 
17 años y responsabilidad á quintas; 
va indocumentado; sus s e ñ a s estas: 
Estatura baja, pelo c a s t a ñ o , cara re
donda, ojos cas taños , cojas a l pelo, 
nariz regular; s e ñ a s particulares: 
una marca en uno de los brazos, 
consistente en un corazón atrave
sado por una espada, marcado con 
t in ta azul . Viste chaqueta de tela 
azul , chaleco de lani l la , á cuadros 
pequeños , pan ta lón negro grueso, 
camisa de color, chapines negros, 
calcetines azules y a lmadreñas ; por 
lo que se interesa su busca y cap
tura poniéndole á disposición de es
ta Alcaldía caso de ser habido, s i 
V . S. no dispone otra cosa en con
trario. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Burgo Ranero 23 de Marzo do 1892. 
— E l Alcalde, Benito Lozano.—Se
ñ o r Gobernador c i v i l de la p rov in 
cia de León.» 

Y he acordado su inserc ión en es
te periódico oficial i fin do que por 
la fuerza públ ica , dependiente de 
mi Autoridad, se proceda á la bus
ca , captura y entrega al expresado 
Alcalde del fugado do la casa pater
na, Maximiano Diaz Garc ia . 

Leoa 26 de Marzo de 1892. 
El Qoborniidor, 

•lose Aovillo. 

C i r c u l a r . — N ú m . 28 . 

E l Alcalde do Burgo Ranero me 
dice lo siguiente: 

«Tengo el honor de manifestar ú 
V . S. que D. José Uriszar Aldaca , 
vecino y residente de las G r a ñ e r a s , 
cuyo pueblo pertenece á este A y u n 
tamiento, me participa como lo tie
ne hecho ¡i la Guardia c i v i l de este 
puesto con fecha 26 del pasado mes 
de Enero, desaparec ió de la casa pa-

llamada Desechada, sita en t é r m i n o 
de Llanos de Alba , Ayuntamien to 
de L a Robla, y l inda á todos vientos 
con terreno c o m ú n de dicho pue
blo; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 28 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
calicata que hay en el sitio llamado 
el Regueral , desde la cual se medi
r án en dirección al O. E . 2.800 me
tros, y en dirección t amb ién á los 
filones, donde se colocará la 1.' es
taca; desde és ta en d i recc ión N . se 
m e d i r á n 100 metros, á lindar con 
terreno c o m ú n , donde se colocará 
la 2 . ' ; desde é s t a en dirección á los 
filones, al E . , se medi rán 2.800 me
tros, á l indar con fincas part icula
res, donde so colocará la S. '; desde 
ésta en d i recc ión al S. se med i r án 
100 metros, á lindar con el camino, 
donde so colocará la 4.° ; quedando 
de este modo cerrado el pe r íme t ro 
de las 28 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ! 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 5 de Marzo de 1892. 

J o s é Novillo. 

SBCCIOS DS FOMBNT'.l. 

.llllMN. 
D. JOSÉ N O V I L L O , GOBERNADOR 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: quo por D . Franc is 

co Valbuena Rodr íguez , vecino de 
León, se ha presentado en la Sec
ción do Fomonto de esto Gobierno 
de provincia, en el dia 3 del mes do 
Febrero ú l t imo , á las nuevo y ve in 
te minutos de su m a ñ a n a , una soli
ci tud do registro pidiendo 28 perte
nencias do la mina de carbón y otros 

Hago saber: que por D . Francis
co Valbuena R o d r í g u e z , vecino d.i 
León , se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
do provincia, en el dia 3 del mes de 
Febrero ú l t imo , á las nueve y ve in 
te minutos de su m a ñ a n a , una so
l ic i tud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de ca rbón y 
otros llamada Memorable, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Puente do 
Alba , Ayuntamiento de L a Robla, y 
linda con el rio Bornesga y una ca 
licata, al S., O. , E . y N . con torre-
no c o m ú n ; hace l a des ignac ión de 

las citadas 12 pertenencias en la 
forma s iguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
expresada calicata; desde la cual se 
medi rán en dirección á los filones 
a l O. E . 1.200 metros,;! lindar con 
terreno c o m ú n , donde se fijará la 
1." estaca; desde é s t a en dirección al 
N . se med i r án 50 metros, á l indar 
con terreno c o m ú n , donde se colo
ca rá la 2 . ' ; desde és ta en d i recc ión 
á los filones al E . se medi rán 1.200 
metros, a l indar con el referido r io, 
donde se colocará la 3."; desde é s t a 
en d i recc ión S. se medirán 100 me
tros, á l indar con terreno c o m ú n , 
donde se colocará la 4."; desdo és ta 
en di rección O. E . se med i r án 1.200 
metros, á lindar con fincas par t icu
lares y terreno c o m ú n , donde se co
locará l a 5.*, y desdo és ta en direc
ción N . se med i r án 50 metros hasta 
l legar á la 1." estaca'; quedando asi 
cerrado el pe r íme t ro de las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segan previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 8 de Marzo de 1892. 
•IONÚ l Y o v i l l i i . 

Hago saber: quo por D . Francis
co Valbuena Rodr íguez , vecino de 
León, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento do este Gobierno 
de provincia, en el dia 3 del mes de 
Febrero ú l t imo , á las nueve y ve in 
te minutos do su m a ñ a n a , una s o l i 
c i tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de carbón y otros 
llamada Amistad, sita en t é r m i n o 
del pueblo do Alcedo, Ayun tamien
to de L a Robla, y linda á todos v i en 
tos con terreno c o m ú n ; hace la de
s ignación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 



filón de c a r b ó n expresado, y se m e 
d i r á n en dirección & los filones, a l 
E . , 1.180 metros, & l indar con terre
no c o m ú n , donde se co locará l a 1." 
estaca; desde é s t a en d i recc ión a l 
S. se m e d i r á n 100 metros, á l indar 
con terreno c o m ú n , y se co locará 
la 2 . ' ; desde és ta en d i recc ión a l 
O. E . se m e d i r á n 1.200 metros, á 
l indar con fincas particulares, y se 
colocará la 3 . ' ; desde é s t a en direc
ción a l N . se medi rán 100 metros, á 
l indar con la p e ñ a Cavar, y se colo
ca r á la 4.", y desde és ta en di rec
ción al filón se medi rán 20 metros, 
hasta l legar al punto de partida; 
quedando así cerrado el p e r í m e t r o 
de las 12 perteueucias solicitadas. 

Y hablando hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 

tud, s in perjuicio de tercero; lo que I 
se anuncia por medio del presente I 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
íüas contados desde l a fecha de este | 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a l e y de m i 
n e r í a v igen te . 

León 8 de Marzo de 1892. 

•losé CVovillo. 

Hago saber: que por D . José R o 
d r í g u e z Vázquez , como apoderado 
de D . Conrado Quintana, vecino de 
Bi lbao , se ha preseutado en l a Sec 
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 11 del mes 
de Febrero ú l t i m o , á la una y media 

! de su tarde, una sol ici tud de regis

tro pidiendo 200 pertenencias <le l a 
mina de carbón llamada Aumento á 
Bilbao, sita en t é r m i n o de Valde-
rrueda y Caminayo, Ayuntamiento 
de Valderrueda, y l inda a l S. con l a 
mina Bilbao, a l N . con l a t i tulada 
Est re l la , al O. con terreno franco, 
y al E . con la divisoria de las pro
vincias de Falencia y León ; hace la 
des ignac ión de las citadas 200 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m . 14, ó sea el á n g u l o 
N . O . de la citada mina Bilbao, y 
desde él se m e d i r á n a l E . 100 me
tros, y se pond rá la 1 .* estaca; desde 
é s t a a l N . 1.000 metros la 2 . ' ; des
de é s t a a l E . 1.400 metros l a 3.*; 
desde é s t a a l N . 400 metros l a i . ' ; 
desde és ta a l E . 500 metros l a 5.*; 
desde és ta a l S. 600 metros la 6.°; 
desde és ta a l E . 100 metros la 7. ' ; 
desde és ta a l S. 200 metros la 8.*; 

desde é s t a a l E . 100 metros la 9.*; 
desde é s t a a l S. 200 metros l a 10; 
desde é s t a a l O . 600 metros l a 11; 
desde é s t a a l S. 400 metros la 12, y 
desde é s t a con 1.500 metros al O. se 
l l e g a r á á l a 1." estaca; quedando asi 
cerrado el p e r í m e t r o de las 200 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por la ley, se ad
mi t e dicha sol ic i tud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho a l todo ó parte del t e 
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
ort. 24 de la ley de mine r í a v igente . 

León 8 de Marzo de 1892. 
•Tesé Novillo. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Enero último 

P U E B L O S . 

GRANOS. 

Heclólitro. 

Astorga 
L a B a ñ e z a 
L a V e c i l l a . 
León 
Mur ía s de Paredes 
Ponferrada 
Riaüo 
Sahagun 
Valenc ia do ü . J u a n . . 
Villafranca del B í e r z o . 

TOTAL. 

Precio medio general. 

Trigo. 

Pts. Os. 

21 
18 25 
22 75 
19 42 
21 50 
18 51 
21 50 
19 80 
19 81 
18 92 

201 46 

Cebada. 

Pts. Os. 

13 50 
9 65 

17 45 
13 29 
15 50 
11 20 
15 50 
12 60 
11 
U 71 

131 30 

20 14 

Cttlw. 

Pts. Os. 

14 10 
13 11 
18 
12 75 
16 50 
12 93 
15 50 
13 50 
14 f i l 
12 61 

143 81 

13 13 14 38 

Saii. 

Pts. Os. 

Garbanzos. 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Kiligramo. 

Arroz. 

Pts. Cs. 

48 
54 
75 
70 
80 
48 
38 
55 

, 60 
- 50 

5 78 

57 

Iteito. 

Pts. Cs. 

64 
58 
65 
60 
75 
75 
38 
65 
55 
54 

6 09 

60 

CALOOS. 

Litro. 

Tito. 

Pts. Cs. 

1 20 
1 12 
1 70 
1 40 
1 20 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 70 

13 10 

1 31 

Aguardiente 

Pts. Cs. 

47 
28 
50 
40 
50 
20: 
50 
22 

• 20 
- 25 

3 52 

» 35 

Tata. 

Pts. Cs. 

> 48 
» 77 
1 
1 
1 
. 75 
1 
> 95 
» 60 
1 

8 55 

» 85 

KiUgramo. 

Camero. 

Pts. Cs. 

1 05 

9 74 

97 

Tocino 

Pts. Cs. 

1 09 

6 84 

68 

De trigo 

Pts. Os. 

1 70 
75 

50 

90 

18 85 

De cebada. 

Pts. Cs. 

53 

05 

47 

R E S U M E N . 

(Máximo. . 
TRIGO ¡MÍDÍMO.. 
no..». \Máx imo . . 
CEBABA...)MII1¡MO 

ffecíálitro. 

Pesetas. Cs. 

22 75 
18 25 
9 65 

17 45 

LOCALIDADES. 

L a Vec i l l a 
L a Bañeza 
L a Bañeza 
L a Vec i l l a 

León 31 de Enero de 1892.—El Oficial encargado, MIGUEL A R M E N T A . —V . " B . " — E l Gohemador, NOVILLO. 

OIPDTAUION PKOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA R DE NOVIEMBRE DE 1891 

Presidencia del Sr. Llamas 
Abier ta la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res S á n c h e z Fernandez, De lás , Oria, 
V i l l a r i n o , González Campelo , Gó
mez, Láza ro , Mar t in Granizo, P i 
l lán, Santos Amez, y Bustamante, 
leida e l acta do l a anterior, fué 

Se leyó y pasó á la Comisión de 

Hacienda una c o m u n i c a c i ó n del se
ñ o r Delegado, interesando so haga 
efectiva la cantidad que correspon
de & la Dipu tac ión satisfacer por 
obligaciones de segunda e n s e ñ a n 
za, y á l a de Gobierno y A d m i n i s 
t r ac ión la renuncia que presenta el 
Sr . García Gómez, del cargo de D i 
putado provincial , as í como á la de 
Beneficencia, la instancia de José 
María Garc ía , vecino de Cogorde-
ros, pidiendo un socorro de lac tan
c ia . 

Después se leyeron dos d i c t á m e 

nes, que quedaron sobre l a mesa. 
Se e n t r ó en la orden del dia , apro

bando el d i c t á m e n de la Comisión 
de Fomento, sobre el acta del reco
nocimiento practicado al hacer el 
replanteo de las obras de repara
ción del puente de Palazuelo, for
mac ión del presupuesto adicional 
que exige el natural aumento de 
obra y au to r izac ión que se concede á 
la Comisión provincia l para resolver 
hasta la t e r m i n a c i ó n de las obras. 

También se aprobó el d i c t á m e n 
de l a misma Comis ión , para que se 

/ 

obligue al Alcalde de Villarejo i 
que repare los despertos sufridos 
por la machina que se le facilitó, 
y para que por el Arquitecto, de 
acuerdo con el Director de C a m i 
nos, se habilite un local convenien
te para la conse rvac ión de los ú t i 
les y herramientas. 

Visto e l informe de la repetida 
Comisión, en la instancia de l a J u n 
ta gestora paro llevar á cabo u n a 
Expos ic ión a g r í c o l a , industrial y 
c ient í f ica , proponiendo que se des
tine l a cantidad de 10.000 pesetas 



con destino á los gastos, y que se 
faculte á l a P rov inc ia l para hacer 
la entrega de dicha cantidad, una 
vez que sea un hecho la E x p o s i 
c ión . Usó de l a palabra el S r . V i l l a -
r iño para manifestar que la p rov in 
c ia , para conceder una subvenc ión , 
necesita conocer bajo q u é bases ha 
de efectuarse e l c e r t á m e n , condi
ciones del mismo y seguridad de 
que ha de verificarse, y que los re
sultados han de ser positivos, s in 
lo cual no debe concederse, porque 
nunca debe ser la s u b v e n c i ó n hipo
té t ica y s i determinada para un fin 
que ha de realizarse, y para que se 
viera no era su oposición s i s t e m á t i 
ca, y que t r a n s i g í a en todo, no te
nia inconveniente en que se otor
gara dicha cant idad, siempre que , 
hubiera una personalidad, por ejem- ' 
pío, la del Ayuntamiento , que res- { 
pendiera de la real ización de ¡a idea, ! 
ó que se contestase en ese sentido ¡ 
t í a Junta gestora, y que se tratara 1 
este asunto en l a r eun ión de Febre- : 
ro próximo, puesto que no es tan 
urgente, sin q u é al oponerse al d io- : 
t á tnen le parezca mala la idea, que ' 
no cree, sin embargo, ser hoy lo | 
m á s oportuno realizarla, y m á s que 
todo, que no hay nada fijo y deter
minado, n i con la Diputac ión se ha 
contado con oportunidad. Contes tó 
el Sr . Bustamante que hoy se recu
rre á la .Diputac ión pidiéndola apo
yo y pro tecc ión para realizar la 
idea, y claro es que, s i l a provincia 
no contribuyera á l levarla á cabo, 
entonces no podría prosperar por 
falta de medios; estando salvado el 
inconveniente que indica el Sr . V i -
llarino con lo consignado en el se
gundo particular del d i c t á m e n , ha
biéndose tenido en cuenta para fijar 
la cantidad, lo hecho por la D i p u 
tac ión en 1876, quo se celebró otra 
exposición regional , de la que tan
tos beneficios s a c ó l a provincia , 
porque esta clase de fiestas de la 
industria contribuyen á su desarro
llo y los gastos del momento son 
después reproductivos. Rectificó el 
Sr . Vi l lar ino insistiendo en sus pun
tos de vista, y manifestando quo la 
exposición de 1876 tuvo otra forma 
de iniciarse, pues desde luego la pa
t roc inó la Diputac ión , no siendo las 
mismas las circunstancias, porque 
ha de coincidir una exposición en 
Madrid con la que a q u í se proyecta. 
Rectificó el Sr . Bustamente d ic ien
do que no es do esperar perjudique 
á la realización del pensamiento la 
exposición de Madrid con motivo 
del centenario de Colon, por enten
der que eran cosas diferentes. Él 
Sr . Deiás pidió la palabra para ex
plicar su voto en contra del d i c t á 
men, porque s e g ú n las estadisticas 

formadas de las exposiciones, y se
g ú n l a opin ión de varios tratadis
tas, se formaba el concepto de que 
no eran m u y beneficiosas y conve
nientes para los pueblos, y si se 
tiene en cuenta que la que ahora se 
trata de celebrar, se refiere solo á 
la provincia, r e su l t a rá que el bene
ficio que reporte, si reporta alguno, 
no c o m p e n s a r á los gastos que l a 
misma signif ica. Con tes tó & estas 
apreciaciones e l S r . Bustamante 
que esas grandes luchas de la inte
l igencia contribuyen s i e m p r e a l 
desarrollo do la riqueza de los pue
blos porque en ellas se manifiestan 
los productos en la forma que pue
den conocerse y utilizarse. N o h a 
biendo m á s señores que hicieran uso 
de la palabra, y pedida vo tac ión no
minal , q u e d ó aprobado el d i c t ámen 
por seis votos contra cinco, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron S i 
B u s t a m a n t e , G ó m e z , Lázaro , 

Oria , Mar t in Granizo, Sr . Presiden
te. Total 6. 

Señores ¡ue dijeron N Ó 
González Campelo, S á n c h e z Fer

nandez, Vi l lar ino , Delás, P i ü a n . To 
tal 5. 

Accediendo á l o solicitado por 
D. Pr imi t ivo Alvarez Armesto y don 
Vic to r Bello Laurel , pensionados an
teriormente por la Diputac ión para 
el estudio de pintura el primero, y 
para los de Ingeniero ó perito a g r ó 
nomo el segundo, se acordó reno
varles la pens ión , en l a misma for
ma que les fué concedida, enten
diéndose que el pago, en v i r tud de 
aclarac ión pedida por el Sr . Láza ro , 
se ver i f icará en suspenso, i nc luyen 
do el c réd i to necesario en el presu
puesto adicional . 

Se dió cuenta del d i c t á m e n de la 
Comisión de Beneficencia propo
niendo no haber lugar á aceptar e l 
ofrecimiento que eu nombre de la 
Corporación municipal ha hecho su 
Presidente, para que sea el de 60 e l 
n ú m e r o de estancias permanentes 
en el As i lo , en cuyo caso el A y u n 
tamiento admi t i r á cuantos pobres 
mande l a Dipu tac ión . P re sen tó el 
Sr . Lázaro una enmienda al d i c t á 
men para que és t e fuera desestima
do y se nombrara una Comisión de 
tres individuos que se entienda con 
el Ayuntamiento , y presente una 
resolución completa de todos los 
antecedentes en las s e s i o n e s de 
A b r i l . Concedida la palabra al s e ñ o r 
Lázaro para defenderla, dijo en su 
apoyo que antes de resolver sobre 
el asunto y para que el A y u n t a 
miento y la Diputac ión pudieran 
ponerse de acuerdo, lo procedente 
era que se nombrase una Comisión 

de tres individuos, que podrían ser 
de los que pertenecen á la de Bene
ficencia para que tratase e l asunto 
con l a Corporación munic ipa l , c u y a 
solución en tend ía la m á s convenien
te para todos. Consultada la C o m i 
sión de Beneficencia si admi t í a la 
enmienda, con tes tó negativamente, 
y preguntado á l a Diputac ión s i l a 
tomaba en considerac ión, asi q u e d ó 
acordado. Abier ta d iscus ión sobre 
ella, hab ló en contra el Sr . P i ñ á n 
manifestando que la Comisión habia 
estudiado el asunto y vió q u ^ nada 
iba ganando la provincia c o n la 
oferta del Ayuntamiento , toda vez 
que se trataba de comprometerla á 
sostener 60 plazas como m í n i m u m , 
cuando ese n ú m e r o se consigna en 
e l p r e s u p u e s t o como m á x i m u m . 
A b o g ó por los socorros domic i l i a 
rios que producen economía á l a 
provincia y beneficio á los pobres. 
Contes tó el Sr . Lázaro diciendo los 
inconvenientes que tienen los soco
rros domiciliarios y los abusos que 
por ellos se come t í an , insistiendo en 
la conveniencia de nombrar una 
Comis ión . E l Sr . Bustamante opinó 
por la aprobación del d i c t á m e n , por
que la propuesta del Ayuntamiento 
supone un g r a v á m e n innecesario en 
el presupuesto. E l Sr . Lázaro expu 
so la necesidad que tiene la p rov in 
cia de sostener un Asi lo de Mend ic i 
dad, y puesto que el Ayuntamiento 
se le ofrece en buenas condiciones, 
debe cuando menos nombrar l a C o 
misión que ha indicado. Y por ú l t i 
mo, el Sr . Delás opinó que este 
asunto se discutiera y tratara cuan
do se hiciera de las reforma de B e 
neficencia propuestas por la C o m i 
sión especial. 

Hecha la pregunta de s i se apro
baba la enmienda del Sr . L á z a r o , y 
pedida votac ión nominal , fué des
echada por 7 votos contra 4, en la 
forma siguiente: 

Serwres que dijeron, N O . 

Bustamante, González Campelo, 
G ó m e z , V i l l a r i n o , De lás , P i ñ á n , 
Or ia . Total , 7. 

Seitores que dijeron S I 

S á n c h e z Fernandez, Lázaro , M a r 
tin Granizo, Sr . Presidente. Total ,4 . 

Desestimada la enmienda del se
ñ o r Láza ro , se abrió d iscus ión sobre 
el dictamen, y no habiendo n i n g ú n 
Sr . Diputado que pidiera la palabra 
en contra, p r e g u n t ó l a Presidencia 
si se aprobaba, y pedida igua lmen
te vo tac ión nominal , fué aprobado 
por 7 votos contra 4, en l a forma s i 
guiente: 

Señores pie dijeron SI. 

Bustamante, González Campelo, 
Gómez , V i l l a r i n o , D e l á s , P i ñ á n , 
Oria . Total , 7. 

iSeiiores que dijeron N O . 

Sánchez Fernandez, Lázaro , M a r 
t i n Granizo, Sr . Presidente. Tota l ,4 . 

R o g ó el Sr . González Campelo se 
le dispensara la asistencia á las se
siones para asuntos urgentes de fa
mil ia , hab iéndose accedido á lo so
l ici tado. 

Pasadas las horas de ses ión , el se
ñ o r Presidente l e v a n t ó é s t a , s e ñ a 
lando para l a orden del d ia de la s i 
guiente, los asuntos que hay sobre 
la mesa. 

León 7 de Febrero de 1892.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

EXTRACTO DE I.A SESION 
DEL DIA 6 DE FEBRERO DE 1892. 

Presidencia del Sr. Rodríguez Vázquez 

Abierta la sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Llamas, S á n c h e z Fernandez, 
A l a i z , De lás , González Campelo, 
Mar t in Granizo, Láza ro , G u t i é r r e z , 
P i ñ á n , Vi l la r ino , Gómez , Alvarez y 
Bustamante, se dió lectura al ac ta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Seguidamente se leyó la convoca
toria para esta r eun ión y los a r t í c u 
los de la ley provincial aplicables a l 
caso. 

Se excusó la asistencia á la ses ión 
de los Sres, Luengo, García y G a r 
cía , Or ia , Santos Amez y Alonso 
Franco, quedando admitidas las e x 
cusas. 

Quedó la Dipu tac ión enterada de 
la comunicac ión del Sr . Garc ía G ó 
mez, manifestando que habiendo re
nunciado el cargo de Diputado; no 
puede concurrir á la ses ión , para l a 
cual habia sido convocado. 

Por l a Presidencia se ordenó l a 
lectura del proyecto de presupuesto 
adicional, presentado por la Conta
dur ía , acordando pasarle á informe 
de la Comisión de Hacienda. 

Indicó el Sr . Gu t i é r r ez que a l g u 
nos señores de dicha Comisión no se 
hallaban presentes por lo que debía 
completarse. Con este motivo so 
susci tó un breve diá logo en el que 
tomaron parte los Sres. Lázaro , A l 
varez, Gut ié r rez y Bustamante, i n 
dicando cada uno la forma en que 
debía completarse la referida C o m i 
sión, á cuya discus ión puso fin el 
Sr . Presidente preguntando si debia 
precederse al nombramiento de su 
plentes, que susti tuyeran a los s e ñ o 
res Luengo y Santos Amez, a ñ a 
diendo en vista de lo manifestado 
por el Sr . Vi l lar ino que a l hacer l a 
des ignac ión , se d e t e r m i n a r á la per
sona á quien el suplente h a b r á de 
reemplazar. Hecha la pregunta de 
si se procedía á completar la C o m i 
sión de Hacienda, y pedida v o t a c i ó n 

tmasa 



nominal , fué acordado por 14 votos 
en l a forma s igu ien te : ' 

Señores qve dijeron S í 
Bustamante, A l a i z , Delás, Gonzá

lez Campelo, Láza ro , Gu t i é r r ez , L l a 
mas, Gómez, Granizo, Vi l lar ino , P i 
l l á n , S á n c h e z Fernandez, Alvarez , y 
S r . Presidente. Tota l 14. 

Suspendida l a ses ión por cinco 
minutos para proceder al nombra
miento, y transcurridos que fueron, 
se r e a n u d ó la sesión, p rocediéndose 
acto seguido á l a vo tac ión , y hecho 
el excrutinio dió el resultado s i 
guiente: 
Para sustituir al Sr . L u e n 

go , obtuvo el S r . A l a i z . 13 votos. 
Para susti tuir a l mismo 

sefior, obtuvo e l seflor 
Bustamante 1 > 

Para sustituir a l Sr . San
tos Amez.obtuvo el se
ñ o r Bustamante 8 > 

Para susti tuir a l mismo 
seño r , obtuvo el Sr . A l 
varez 6 » 

Con vis ta del resultado de la v o 
t a c i ó n el S r . Presidente declaró 
nombrado d D . Fé l ix de Migue l 
A l a i z y D . Ep igmenio Bustamante, 
para susti tuir respectivamente á los 
Sres. Luengo y Santos A m e z . 

Leído que fué el segundo extre
mo de la convocatoria, se dió cuen
ta del d i c t á m e n de la Comisión de 
Gobierno, proponiendo se confirme 
u n acuerdo de la provincia l , que de
j ó sin efecto e l nombramiento de 
vocales asociados de la Junta m u n i 
cipal de L a Pola de Gordon, quedan
do sobre l a mesa el dictamen ú los 
efectos del Reglamento. 

También se dió lectura de otro 
acuerdo de la Comisión provincial 
sobre abono de sueldos al Secretario 
de la Junta provincia l de Instruc
c ión públ ica , quedando resuelto pa
sara á la Comisión de Hacienda para 
dictamen. 

Inmediatamente se ieyó el tercer 
extremo de l a convocatoria, que 
comprende el particular referente á 
los derechos que pudieran corres
ponder á la Diputación, con motivo 
de la edificación que so e s t á ver i f i 
cando en lo que fué jardinillo de la 
plaza de San Marcelo. 

Susc i tóse a lguna discusión sobre 
qué Comisión hab r í a de dictaminar 
en el ausunto, ind icándose la de F o 
mento, en l a que obran anteceden
tes, y t a m b i é n se manifes tó que po
dría pasar á la de Gobierno, propo
niendo el Sr . Bustamante, que fue 
sen las dos Comisiones reunidas; e l 
Sr. Llamas, que pasara á informo de 
una Comisión especial compuesta 
de tres ó cuatro Letrados en ejerci
cio , para de spués s i se creía proce

dente someter la consulta a l parecer 
de otros Letrados, con cuya opinión 
se ha l ló conforme el Sr . Alvarez , por
que e n t e n d í a que el asunto era esen
cialmente de derecho: el Sr . V i l l a r i 
no mani fes tó que las dos Comis io
nes reunidas c ons t i t u í a n l a mitad 
de l a D ipu t ac ión , y que para poco, 
podia s o m e t e r s e desde luego e l 
asunto á su reso luc ión , pero que no 
tenia inconveniente en aceptar esa 
so luc ión , por mas que los antece
dentes obraban en l a de Fomento. 

Hecha l a pregunta por el S r . P re 
sidente de s i el asunto pasaba á i n 
forme de las Comisiones reunidas de 
Fomento y Gobierno y Admin is t ra 
c ión, q u e d ó asi resuelto eu v o t a c i ó n 
ordinaria, l e v a n t á n d o s e enseguida 
la ses ión, para continuarla el lunes 
p r ó x i m o á l a misma hora. 

L e ó n 9 de Febrero de 1892.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

ra que sea el n ú m e r o de los s e ñ o r e s 
asistentes. 

Vil lafranca 24 de Marzo 1892.— 
£1 Alca lde , Saturnino Vázquez . 

D . Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde consti tucional do Vega de 
Valcarce . 
Hago saber: que aprobado por el 

S r . Gobernador de la provincia , en 
28 de Diciembre p róx imo pasado, e l 
acuerdo de esto Ayuntamiento, pa
ra l a enagenacion de las casas l l a 
madas tabernas y solares radicantes 
en ios pueblos de Lindoso, Herre
r í a s , Las Lamas, L a B r a ñ a , é s t e 
pueblo de L a Vega , L a Laguna , F a -
ba, San J u l i á n , Pór te la y Ambasca-
sas, la Corporación munic ipa l s e ñ a 
ló e l dia 3 de A b r i l p róx imo , de do
ce de la m a ñ a n a á tres de la tarde, 
para verificar l a subasta que t e n d r á , 
lugar en esta consistorial, no admi 
t i éndose posturas inferiores á la ta 
sac ión s e ñ a l a d a á cada finca, que en 
junto componen l a suma de 465 pe
setas, bajo las condiciones estable
cidas en el expediente que se hal la 
de manifiesto en la Secretaria, para 
que de él puedan enterarse cuantos 
tengan por conveniente. 

V e g a de Valcarce Marzo 20 de 
1892.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía consliiucional de 
Sodiezmo. 

Se halla expuesto al públ ico en 
esta Secretaria por el t é r m i n o de 
ocho d ías el repartimiento de con
sumos del mismo para el a ñ o de 
1891-92, á fin do que los con t r ibu
yentes puedan hacerlas reclamacio
nes que creau oportunas. 

Rodiezmo 20 de Marzo de 1892.— 
E l Alcalde, Pedro Alvarez Diez. 

Para que la Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á l a 
rect i f icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien
to de la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a del a ñ o e c o n ó 
mico de 1892-93, se hace preciso 
que l o s contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas ea e l distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secre ta 
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lac ión a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r 
t ículo 8.° de l a ley de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, que previene l a pre
s e n t a c i ó n del t i tulo ó documento 
en que conste l a t r a smis ión y el pa 
go de los derechos correspondien
tes. 

Palacios del SU 
Vil laquej ida 
Ardon 
Priaranza 
Fresno de la V e g a 
Palacios de l a Valduerna 

r á n obligados á responder de la c l a 
se y cantidad de aquél los hasta el 
ingreso en los almacenes de l a A d 
min i s t r ac ión mil i tar ; e n t e n d i é n d o s e 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren 

Íiara el suministro, siendo á rb i t ro s 
os funcionarios administrativos en 

cargados de la g e s t i ó n para a d m i 
tirlos ó desecharlos, como ú n i c o s 
responsables de su c a l i d a d , aun 
cuando hubiesen cre ído conveniente 
asesorarse del d i c t á m e n de peritos. 

L a C o r u ñ a 12 de Marzo de 1892. 
—Domingo G a r c é s . 

Artículos fue deien adquirirse. 

Har ina de pr imera clase supe
r ior . 

Cebada de pr imera clase. 
Paja t r i l lada de t r igo ó cebada. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Meno. 

No habiendo concurrido suf ic ien
te n ú m e r o do sopores representan
tes de los Ayuntamientos de este 
distr i to, para constituir la Junta que 
debe formar el presupuesto de gas
tos carcelarios del p róx imo ejerci
cio, s e g ú n oficios de convocatoria 
fechados en 8 del corriente, queda 
designado el dia 5 de A b r i l p r ó x i m o , 
á las once do su m a ñ a n a , para cele
brar la seña lada reun ión en el local 
de este Ayuntamiento y acordar so
bre el part icular expuesto cualquie-

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial e l apénd ice a l a m i 
llaramiento que ha de servir de base 
a l repartimiento c'e ¡a con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el a ñ o económico do 1892-93, 
se halla de manifiesto y espuesto a l 
úbl icop en las Secretarias respecti
vas por t é r m i n o do 15 dias contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n 
c i a , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se r án atendidas. 

Escobar de Campos 
Mur ías do Paredes 
Benedo 

A N D Ñ ü I O S O F I C I A I Ü S . 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la C o 
r u ñ a , 
Hace saber: que el dia 5 de A b r i l 

p róx imo i las diez de su m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la F a c t o r í a de sub
sistencias militaros de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t í cu los de su 
ministro que i c o n t i n u a c i ó n se ex 
presan. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, en las q u é 
se exp resa rá e l domicil io de su a u 
tor, a compañándose á las mismas 
muestras de los a r t í c u l o s que se 
ofrezcan á ¡a venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de l a citada 
Fac to r í a , ú no ser que la oferta se 
haga para vender sobro v a g ó n en la 
Es tac ión del ferro-carril de uno de 
los contros productores. 

E u ambos casos, ¡a entrega de los 
a r t í cu los que so adquieran se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de fina
l izar e l mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
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